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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 850-2024-UNF/CO 

SUllana, 16 de octubre de 2024. 

VISTOS: 

Informe de Expediente Nº 032-2024-UNF/VPAC/FIIAB/CTGYT - TITULO PROFESIONAL, de 
fecha 27 de setiembre de 2024; Resolución Nº 251-2024-UNF-VPAC/FIIAB, de fecha 02 de 
octubre de 2024; Oficio Nº 781-2024-UNF-VPAC/FIIAB, de fecha 04 de octubre de 2024; Oficio 
Nº 2462-2024-UNF-VPAC, de fecha 11 de octubre de 2024; y, 

___., CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de. la · Constitución Política def. Peru�· preséiit>e que ta- Universidad es 
autónoma en su régimeñ normativo, degoblemo, académió>, administrativo y económico: Las . ... ·. ---- , .. _ . 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Co�tución. y de las leyes. 

1 .. J 1._ J 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio de 2010 se aea la Universidad Nacional de . . ............._ . . 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de- la SubregicSÓ Lucicino � Cistillo' q,lonna� en ,. armonía con la 

.. "- • 4 '\•, ,, � ..... .. - '"" .. � • 

preservación del med� a�biente y �llo ���ico �ni�le; .. y, contribuir al Picina 11 

crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronte� noroeste del país. 1 1:::1 \ '-' ·v / I� 
Que, el artículo So deJ la ley1 Unlversi�ria, estab� que_...� auto�ía inherente a las 
Universidades se ejerce de confonnldad con la Constitución y las Leyes de la República e 

• , ... r - - • - ·- • 
implica los derechos de ap_r'Q�r su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su ststema acadénkD, �t y-,-� ¿· / J.� } 
Que, el artículo 44º de la Ley Univefsitaria Nº 30229, señala: "Las universidades otorgan los 

" , .. • ... J .. 

grados académicos de Bachiller,. Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, 
a nombre de la Nación." tas·"' universidades que tengan ac;redi� .reconocida por el 

,_ .. 4 -- -- ... .. .1, 

organismo competente en materia de acreditatjón, pueden hacer mención de tal condición en 

el titulo a otorgar". � e I o N � y 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora !'°. 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTIJLO III se establece las OISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 

A. OISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
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SEGUNDA. PROCESO DE CONSllllJOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 

��TA. 

GOBI�No 

o�LA 
u� Y. _L L_ A N � __ _ J 

Durante el proceso de .constitudón_ de_la_Universidad, er gobierno de.ésta se ejerce 
por: f----t 1----f 

a) La l Comisi1n Organizado�4tie� atribucionesl ad�i��tratiVas que 
competen a la Asamb!ea Uñ�ria;"- al, CQf\SE!jo Universitarib y al Consejo 

de Faculta��- 1 r: ( /"' }� f � 1 
b) El P�!de!'� de la ComJ�ión Organizadora de, la UNF; tiene atribuciones 
propias.�el·R�or. \ '\� J I W f 
e) Los Cooc:dlnadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

,�� "'-- 
. i 

QUINTA. 
ÓR�O�DE.ALTA�IRECGI�<) 1 � 1 

Durante el procesó' de constitudón� latUNF, ios_prganos de Alta,Oirección de ésta, 
10 consti�n�li�&i�:�e �sió�n.iz¿ral cum"e 

�nes asignadas 
alRecto�Ú�\_ L . T�\ / � / 
b) La Vicepresidencia Ac.ad�icá"""' de�Cooiisión �orn;lnizadora, que cumple 

(/ v."\ � , ·�. 
funciones asig!laijas al ��rado Académiéo. <) / 
e) La Vicepresidencia de Investlgackxf décomisión O�nizadora, que cumple 

, � I .J'• � _ " "':.\ , .. � � -? /. 

funciones aStQ · nadás-al Vicen:ectóiaébde'lnvesti""""'Ón. -��V,"' � 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administratiVa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

Asimismo, el articulo 81° del Estatuto Institucional, establece que: "Los Grados Académicos y 
los Títulos Profesionales que se alcanzarán en cada una de las Facultades por cada Programa 
de Estudios, se definen de la siguiente manera: a) Grados y títulos de la Facultad de dencias 
Empresariales y Turismo: l. Grado: Bachiller en Administración Hotelera y de Turismo. 2. 
Título: Licenciado en Administración Hotelera y de Turismo. b) Grados y títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Ambientales: l. Grado: Bachiller en Ingeniería Económica. 2. Título: 
Ingeniero Economista. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería Ambiental. 4. Título: Ingeniero 
Ambiental. S. Grado: Bachiller en Ingeniería Forestal. 6. Título: Ingeniero Forestal. e) Grados 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
y b'tulos de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología: l. Grado: 
Bachiller en Ingeniería de Industrias Alimentarias. 2. Título: Ingeniero de Industrias 
Alimentarias. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería en Biotecnología. 4. Título: Ingeniero 
Blotecnólogo". 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 168-2021-UNF/CO, de fecha 25 de 
mayo de 2021, se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera, cuerpo normativo que 
consta de siete (07) Títulos, ciento doce (112) Artículos, diez (10) Disposiciones 
Complementarias y seis (06) Disposiciones Transitorias. 

Que, el literal h) del Articulo 105° del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico 
de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante 
Resolución de Comisión Organizadora N°168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución 
de Comisión Organizado�=N�373-2022:UNF/CO,, establece.et p�ocedlmiento del trámite del 
grado académico de Ba��iller y Título P.�f�io�I �ña_��-_::''E�Consejo Unlv�t�rlo o el q�e 
haga sus veces, confiere eJ Grado"Académ,coide Bachiller -o Título Profesional segun 

•' r-· .. ,,_.. --- - . -- ··- ---..--...... ·I corresponda, autorizando se expida-·er Diploma correspondiente, iiante resolución de 
Consejo Universitario o �,que. haga sus veces". 

Que, el literal f) del Artí��!º'º del �
m�,Oto�Jtlent<j 

d!!,<;�o Académico 
de Bachiller y Título Prgfes,?nal de � -�-!''"�fS!� Nao���I �1Ffioote�a aprol]ado mediante 
Resolu�ó-� de �isiónJOfüanizado� Nºl6�;-202_!;�NFlS?;modi.�d� media�te Resolu�ón 
de Com1s1on Orgamzadora.Nº373-2022-UNF/C;;�senala,que una vez otorgada la conformidad 
y la condic�ón d� ·�cand�a� .,.a�", ef �no o'·q�ié�haga sutt�� 

�� �n plazo de hasta 
tres (03) días habtles, rem,te11os expe�hentes al V1cerrecto�o Académico.o quien haga sus =· :;:.:�:t:tt�f\ ienro\.f JJ } Gra\lo �1de Bachiller o ' . � . .. Que, con Informe Nº 03�·202�-�-�F/VPAq.F.IIAB/�GYT ::-'!TITULO _eR�SI5lNAL, de fecha 
27 de setiembre de 2024,\la Comisión Técnica de Grados y Títulos de la Facultad de Ingeniería 
de Industrias Alimentanal,v··Bk>�nologÁ,..íaihfo�in�-��la'coordl�ón d� la Facultad de ,, ",_,.._ ,, v' V _., 
Ingeniería de Industrias Alimentá.oas y "'Biotecnología de la Universidad Nádonal de Frontera, 
que: "Se recibió el expedien��Qara1t�¡<1�dóna.der11tulo··.Unive1ji,rio de Ingeniero de 
Industrias Alimentarias presentadt>i:-RQ{ eVia@achUler. ANGGIE NICOL CASTILLO CORDOVA, 
para su revisión y trámite, por lo q�la�comi�ió��Té<;�ica p�ió a revisar los datos y ----·r- - 
documentación err-concordanda con lo establecido en el Reglamento para eJ Otorgamiento de 
Grado Académico de Bachiller y Titulo Profesional de la UNF, verificándose la exactitud de 
datos e información consignada; resultando que el expediente se encuentra completo y los 
datos verificados son correctos. Habiendo cumplido con las condiciones y requisitos que la 
normatividad aplicable exige para la obtención de Título Profesional de la UNF; la Comisión 
otorga la conformidad del expediente, quedando APTA para eJ otorgamiento del Titulo 
Profesional de Ingeniera de Industrias Alimentarias. Por conslguiente, solicita al decano o 
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RESOLUCIÓN DE CÓMISIÓN ORGANIZADORA 
quién haga sus veces, emita la resolución de candidato apta para continuar con su trámite 
hada la obtención del título profesional". 

Que, mediante Resolución Nº 251-202+UNF-VPAC/AIAB, de fecha 02 de octubre de 2024, el 
Coordinador de la Facultad de Ingenieria de Industrias Alimentarias y Biotecnología, aprobó 
como candidato apto para la obtención del Título Profesional de Ingeniero de Industrias 
Alimentarias al bachiller ANGGIE NICOL CASTILLO CORDOVA. 

Que, con Oficio Nº 781-2024-UNF-VPAC/AIAB, de fecha 04 de octubre de 2024, el 
Coordinador de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología remite a 
la Vicepresidencia Académica:"( ..• ) un (01) expediente para su evaluación y de considerarto 
pertinente continuar con el trámite de conferimiento del Título Profesional - ANGGIE NICOL 
CASTILLO CORDOVA, en Sesión de Comisión Organizadoran. 

Que, mediante Oficio � 2462:202+uN&VeAc,,., de. fecha-11, de.Loctub,� de 2024, la 
Vicepresidencia Académica eleva a¡-Presidencia de Comisión Organizadora: "( ... ) en 

ff '-flor:- 11 il 1 ........... :..\• � • 
cumplimiento del artículo 105 literal' f. del Reglamento para · el Otorgamiento del Grado 

• M - -- - - - - .•. -·-- .. - . - - , Académico de Bachiller y Título:Profesionarckfla-Universidad'Nacionarde Frontera, aprobado 
mediante Resolución dé: Comisión Organizadora Nº 168-2021-UNF/CO �de- fecha 25 de mayo 
de 2021, alcanzo (01) f>.<pedien� de Bachiller, R_ara:la,·obtención del Títi.Jlo Profesional, con la 

� ... -.-/.,. ·�- 11 d 
conformidad otorgada por !ª.fO�isiónq_1,�i�de-Gradós,x �� de la¡fa�lta� de Ingeniería 
de Industrias Alimentarias .y.Biotecnología, dél mi�que,se detalla a 'continuación: ANGGIE 

NICOLrASTILLO 
COR¡� 1 l � } 1 � 1 

Que, mediante ACTA Nº 073�2024-50:CO, de fedía 16 de octubre de 2024 de.12024, en Sesión 
·, "' 1i"I ._,, .• 1 • .. 

Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 
� . ,. i � .; - ..... � • _,_,.,,.,,,.,- "' • ,.,·· . 

la documentación presentada Y. de revisar los 'i!'ifocines;técnic:Qs y legales indicados en los 
- .1, ,i l 1i r 9 r. '"')) "" 11 ,., • , 

considerandos de la presente Resolución, P9r unanimidad se acordó:·: CONFERIR el Título 
Profesional de IngenieJ'a.1 deind� Ali�� de,1a\/=acultÍKI de I� de Industrias 
Alimentarias y 8iotecnología de confrxm� con:e/ Artícuto:f.os litercJI f.,delmeg/amento de 
Otorgdmiento del Grado Aciiifmk:o/ie Bad1Hler y_ riuto. �I de la Únrkrsidad Nacional \\ ....-('. '' _.. --� .. .,.,... .--� / . if 
de la Frontera a la siguien� �!'!Y contando con'lif confi:innidad de}! ComiSién de Grados 
y Títulos de la mencionada�: � ./y 1. ANGGIE NICOL CA571LlO·QJRDOVA� \., 

��CION . 
Que, respecto al Artículo IV el Título' PreümJDar, del..Iexto:·Unico Ordenado de la Ley de 
Procedimiento- Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019- JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU, y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 073-2024-SO-CO, de 
fecha 16 de octubre del 2024. 

SE RESUELVE: 
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